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PARTE 1. PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

1. Disposiciones generales

!.!.Definiciones generales

Pai'a fines del presente documento y del presente Procedimiento de Comparación de
Precios, los témiinos/frases que se listan debajo tendrán el significado que a continuación se les
asigna:

i. Acta de Adjudicación: Acto administrativo mediante el cual el Comité

de Compras y Conoataclones procede a la Adjudicación del Contrato.

11. Acuerdo de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente
por medio del cual se obliga a guardar la confidencialidad de cierta
^formación recibida en el mai'co del Procedimiento de Comparación de
Precios, según aplique.

Admdicatarlo: Oferente al que, habiendo resultado ganador del .1ئ
Procedimiento de Comparación de Precios, se le adjudica el Conttato.

iv. Bienes Requeridos: Son los equipos Tecnológicos, descritos en la
Ficha Técnica,

v. Circular: Aclaración que el Comité de Compras  y Contrataciones
emite, de oficio 0 para dar respuesta a Consultas, en relación con el
contenido del Pliego de Condiciones, formularios, otra Circular 0
anexos, y que se hace de conocimiento de todos los Oferentes,

vi. Comité de Compras v Contrataciones: Ente administrativo de carácter
permanente responsable de la organización, conducción y ejecución de
los Procedimientos de Selección, de la designación de los peritos que
elaborarán las especificaciones técnicas (en caso necesario), la
aprobación del Pliego de Condiciones, del Procedimiento de Selección
y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas.
Para fines de este Pliego de Condiciones, por ‘Comité de Compras y
Contrataciones’ se entenderá, según el contexto, que se hace referencia
al Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección de Prensa del
Presidente (DPP).

vil. Consorcio: Unión temporal de empresas que, sin constituir una nueva
persona juridica, se organiza y puede participar en el Procedimiento de
Comparación de Precios,

vili. Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oforente confome
el procedimiento establecido y recibida por el Comité de Compras y
Contrataciones, solicitando aclaración, interpretación 0 modificación
sobre aspectos relacionados exclusivamente con este Pliego de
Condiciones,

ix. Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato. Denominado,
indistintamente, “Proveedor”.

X Contrato: Contrato -resultante del Procedimiento de Comparación de
Precios- suscrito 0 a ser suscrito por el Adjudicatario y la Entidad
Contratante para dar cumplimiento al objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios,

xl. Convocatoria: Acto por el cual se convoca a los Interesados a
participar en el Procedimiento de Comparación de Precios, dando
formal apertura al proceso y plazos de lugar.

Ị0
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xii. Correo Electrónico Oficial: Cuenta de correo electrónico que la
Entidad Contratante utilizará para fines de remisión y recepción de
comunicaciones electrónicas relativas al Procedimiento de

Comparación de Precios, el cual deberá ser el Unico al que los
Oferentes remitan válidamente sus cojnunlcaciones electrónicas, salvo

que la Entidad Contratante infornre -por escrito- alguna otra cosa.
xili. Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones

profesionales y técnicas de un Oferente, presentados como parte de la

Oferta Técnica y en la forma establecida en este Pliego de Condiciones,

para s.er evaluados y calificados por los Peritos bajo la modalidad

coirespondiente de confonnidad con este Pliego de Condiciones,

xiv. Cronogria: Calendario que contiene las fechas y plazos que rigen
cada una de las actividades correspondientes al Procedimiento de
Comparación de Precios, el cual deberá ser estrictamente observado y
cumplido por los Interesados y/o Oferentes.

XV. DGII: Dirección General de Impuestos Internos de la República
Dominicana.

Día: Dlas caleitdario.

xvii. Dias Hábiles: Dias laborables (en los cuales se trabaja) que no

comprenden dias de fin de semana (sábado ni domingo) ni dias
festivos,

i. Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios:

Documentos, provistos por la Entidad Contratante (Convocatoria,
Pliego de Condiciones, actas derivadas del Procedimiento de

Comparación de Precios, Circulares, informes etc.) 0 suministrados

por el Oferente (Consultas, Oferta, etc.), que comprenden el conjtuito
de documentos que integran el expediente administrativo,

xix. Domicilio de la Entidad Contratante: Es el domicilio, indicado por la
Entidad Contratante, al cual los Interesados y/o Oferentes deben

remitir toda comunicación y/o documeitto relacionado con el

Procedimiento de Comparación de Precios.
XX DPP: Dirección de Prensa del Presidente

-

يلآ;ا'لآ
c

เ ٠ج
٢m

» ๐  (.· Y

7خ7٠غ 0#لألا
٠۶

Comunicación escrita, emitida por el Comité de Comprasy
Contrataciones, que modifica el contenido de este Pliego de
Condiciones, formularios, anexos u otra Enmienda  y que se hace de
conocimiento de todos los Interesados y Oferentes.

Entidad Contratante: Dirección de Prensa del Presidente.mi

i. Especificaciones Técnicas: Conjunto de requisitos de carácter técnico
con los que deben cumplir los bienes objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios conforme establezca este Pliego de
Condiciones.

та!у٠ Estado: Estado dominicano.

XXV. Ficha Técnica: Documentos contentivos de las Especificaciones
Técnicas requeridas por la Entidad Confratante, en caso aplicable.

ฟ. Fuerza Mayor: Cualquier evento 0 situación que escapa al control de la
parte correspondiente, imprevisible e inevitable (incluyendo epidemias,
guerras, actos de terroristas, huelgas, firegos, explosiones, temblores de

fierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
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mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo) que afecta
adversa y sustancialmente los deberes puestos a cargo de una pa.te.Para
fines de la Licitación, la epidemia por CO٧ID-19 no será considerada un
evento de Fuerza Mayor en razón de que la misma es,a la fecha, un heclio
previsible.

xẩ._Garantĩa del Buen Uso del Anticipo: Es la Garantia que debe
depositar el (los) Proveedor (es) de los seríelos contratados
equivalente a los ntonto que reciba como anticipo en la presente
contratación, el ctial no debe exceder del 2Ο./0 del monto total
contratado.

ฟน. Garantia de Fiel Cumplimiento: Garantia constituida por el
Adjudicatario (!) para garantizo el cutnplimiento de las obligaciones
puestas a su cargo por virtud del Contrato, (11) en la forma descrita en
este Pliego de Condiciones, (ill) en ̂neficlo de la Entidad Conoatante,
(iv) que se hará ejecutoria a requerimiento de la Entidad Contratante

en los casos contemplados en el Contrato y sus Anexos.

ẳ Gạrẩía de Seriedad: Garantia presentada por todo Oferente (!)
forma de fianza emitida por una entidad aseguradora de reconocida

,دفه0ع٠حسقإحدعإ0ة( 11 ) en beneficio
de la Entidad Contratante, (ili) la cual se hará ejecutoria a requerinriento
de la Entidad Contratante en los casos contemplados en este Pliego de
Condiciones.

Interesado: Aquel que tiene interés de participar en el Procedimiento
de Comparación de Precios.

ฟ. Lev 340-06: Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios
y Obras, nUm. 340-06, de fecha 18 de agosto de 2006 y
modificaciones.

^ii.Lev 107-13: Ley sobre Derechos de las Personas en su Relación con la

Administración y de Procedimiento Administrativo, núm. 107-13, de
fecha 6 de agosto de 2013.

xxxli؛· Máxima Autoridad Eiecutiva: El titular 0 el representante legal de la
Entidad Contratante 0 quien tenga la autorización para suscribir el
Contrato,

^v. Normativa Aplicable: Normas jurídicas dominicanas que rigen (!) el
Procedimiento de Comparación de Precios, en especia] la Ley 340.-06
y su Reglamento de Aplicación, (11) el objeto del Contrato y la
contratación, (111) las condiciones laborales, medioambientales y de
otras Indoles aplicables al Contrato y a la contratación y (ivإ las
relaciones de los ó !.ganos gubernamentales.

٠ Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita dirigida al
Adjudicatario y a los demás participantes informando soĚre los
resultados finales del Procedimiento de Comparación de Precios,
dentro de un plazo de 5 dias hábiles contados a p^tir de la emisión del
Acta de Adjudicación.

mwi- Oferente: Aquel Interesado que presento Oferta para participar, en el
Procedimiento de Comp^ciOn de Precios. También denominado,
indistintamente, “Proponente",

xxxvii. Oferente Habilitado: Oferente cuya Oferta Técnica resulta Conforme
la fase de evaluación técnica del Procedimiento de Comparación de

en

XXX

sus

XXXV

en
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Precios У que, por ende, pasa a !a fase de evaluación económica.
Oferta: propuesta presentada por un Oferente, confomada por ؛؛؛٠-

la Oferta Técnica y por la Oferta Económica, entre otros
documentos, de conformidad con este Pliego de Condiciones y otros
documentosque puedan aplicar.

XÉ Oferta Económica: Propuesta económica presentada por un Oferente,
de conformidad con este Pliego de Condiciones y otros documentos
que puedan aplicar, que constituye la policitación en firme del Oferente
respecto del precio al que oferta los bienes objeto del Procedimiento
de Comparación de Precios,

xl. Oferta Técnica: Propuesta técnica presentada por un Oferente, de
confonnldad con este Pliego de Condiciones y otros documentos que
puedan aplicar, respecto de las Credenciales y de las condiciones
generales y de los elementos funcionales correspondientes a los bienes
objeto del Procedimiento de Comparación de Precios,

xl· Organo Rector 0 DGCP: Dirección General de Contrataciones
Públicas de la República Dominicana,

xll. Peritos: Expertos en la materia objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios que colaborarán asesorando, analizando y
evaluando las Ofertas y elaborando los infornres que contengan loS
resultados y que sirvan de sustento para las decisiones que deba
adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. Los Peritos podrán
ser: (i) contratados atal efecto 0 (11) empleados de laDPPode otra
entidad pública,

xlii· Pliego de Condiciones 0 Pliego de Condiciones Específica.s: Este
documento, el cual contiene las condiciones que rigen el
Procedimiento de Comparación de Precios,

xlii؛. Practicas Coercitivas: Daflai. 0 perjudicar, 0 amenazar con dañar 0
perjudicar directao indirectamente acualquier parte, un Interesado u
Oferente, para influenciaroincldirinapropiadmiiente la actuación de
una parte,

xliv· Practicas Colusorias: Acuerdo entre dos 0 más partes diseñado para
obtener un propósito impropio, incluyendo influeiCiar
inapropiadamente la actuación de un Interesado u Oferente,

xlv. Practicas CoiDtas: Ofrecimiento, suministro, aceptación 0 solicit
de cualquier cosa de valor con el fin de Influir en la actuación de un
funcionario público u otorgai. una ventaja indebida respecto del
Procedimiento de Comparación de PrecioSodel Contrato,

xlvi. EractcasEraudulentas: Acto omisión ilegítimos, incluyendo
tergiversación de los hechos, con el fin de inflUlr en un procCso de
contratación 0 en la ejecución del Contrato en peijuicio del
Adjudicatario.

Prácticas Obsừuctivas: Destrucción, falsificación, alteración,
ocultamiento y cualquier acto similar por parte de un Oferente
forma deliberada- de pruebas (incluyendo testlmoihales) 0 documentos
respecto de su participación en el Procedimiento de Comparación de
Precios, relacionado 0 no con la intención de impedir u obstaculizar
una investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones
sobre Prácticas Corruptas, Fraudulentas, Coercitivas, 0 Colusorias; y/o

-en

xlvii.
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amenazar, acosar 0 intimidar a un interesado. Oferente 0 tercero con

إج  propósito de impedir que dicha parte revece lo que sabe acerca de
asuntos pertinentes a alguna Investigación en el sentido anteriormente
referido.

xlviii. 80ا0حه^^^٠^ئ^^^ئئفسجا
Procedmuento de Comparación de Precios píưa la compr^de equipos
Tecnológicos, referencia DPP-CCC-CP-2022-0002.

xlix. Reslaiụento de Aplicación: Decreto que establece el Reglan^ento de la
Ley sobre Com.pras y Contrataciones de Sienes, Servicios, Obras
Concesiones, nUm. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 201ذ.

L  Representante Legal: persona física 0 natural acreditada como tal porelOferentC^ p

y

li· Reporte de Lugares Ocupados: Formularlo que contiene los resultados
de la aplicación de los criterios de evaluación
ofertados en el procedimiento, organizados de menoraómayor.p

111. ,RNC: Registro Nacional de Contribuyente de la DGII.
lili, ie: Paquete que contiene las credenciales del Oferente

separado, la Oferta Técnica y la Oferta Económica,
liv. T§s؛ Tesoreria de la Seguridad Social de la República DonUnicana.
Iv■ Unidad Operativa de Compras v Contrataciones  a ΙΟΓ,ΓΛ- Unidad deh

^ncargada de la parte operativa de los procedimientos de Compras
y Contrataciones.

y, por

0 utilizado].1.2س

1.3.Reglas de interpretación

reglas servirán de parámetros interpretativos de este Pliego de  ؛؛؛قعأ. قحإألحئ٧جلق^Condi

Las palabrasodesignaciones en singulardeben entenderse, igualmente,en plural
,^,viceversa, cuando la Interpretación de los textos escritos lo requiera

r escrito^ significa una comunicación escrita con prueba de recepción.1 ؟ término 'p؛Toda indicación acapítulo,numeral, inciso. Circular, Enmienda, fonnul^io
ř? se endende referida a la expresión correspondientede este Pliego der؟

Condiciones, salvo indicación expresa en control¿. Los títulos de ca^ItuloS^
formularios y anexos son utilizados exclusivameirte a efectos indicativos. ’

Las palabras 5น6 inician en mayUscuIayque no se encuentran* مرم 
؛g0 de Condiciones se interpretarán de acuerdo a la NormativilP؛

Aplicable.

0 de cualquier otra disposición, todos los documentos que integren؛c؛perj٧s؛^^ ٥ .Contrato serán reciprocamente explicativos الخ
T

IV.

V.

oda cỊáusiila Imprecisa, ambigua, contradictoria  u oscura a criterio de la
Entidad Contratante, se interpretará en el sentido más favorahl؛ aest.؛

2. Datos del Procedimiento de Comparación de Precios
2.1. Objeto y modalidad

miento de Comparación de Precios consiste en la compra de؛Proced  ؛اجلncةه'اًةJهأحequipos T

ili.

/۶١
ị,.Jệ

О

VI

VI.

2

٥๐ج.

دب гحع١.

π
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Z9ẵễỉo\
ọ>

'ي
ไ7لد٢٠

Dpp.ou'؛اح objetivo general dei Procedimiento de Comparación de Precios  e؛
con he^amientas tecnológicas necesarias para esta Dirección de Prens  ؛٥ جلآح٣ρp

قه،لعقاة;شجةغ8قهاجل،ل،0يء٠ق٤لا٩ه-لج”تصب:ةت
(.2.1.3 os Pienes Requeridos se describen en la Ficba Técnica (Anexo ؛-Λ3

İİÜÜ:
иلقحتةتتتج=حع ٠٠لل"ل'

conforme у de acuerdo a lo٢eSíatieddO“en

'/té

٥í٥c/'o

ฯ
2

el'i^eSeiieRliegos  ٠ق٠ إ؛ 5جباًةدج قهل1لألءحكئهق■
ffmdvavab^tped^c^لائأ:ء:^;;я :ا0؟ء;6ي:قئ؟ئتءء٠;ئجتلأ;:ج  p ًذذ؛6اًاة ^ذاًذاًالةآذاdefinitiva у а la entrada en Almacéi^ p^ia

d5án suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de؟ite f؛ s6-11؟■ N٥
recepción definitiva.

2.1.7. El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante

2

'٠Λ٠٠١٠,

es
>

Í0win\C:؛

٩ Entidad СотгтГпГе آلыealpmلاtجق جaتu!rrc^isa٩iæ no؟P٥riüm٠’٠e:tment218؛٥ sf
no son aptoS para la finalidad â٢a ia cu2 se adquirieron, ؛iene ؟ciados  8■ ح٧٩احققج:قئ:ق؛؛ قها.‘

.exentaexenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligaciónقهئالغاج:ة  mismo¡ y se dejuna cuenta del Proveedor, quedando la Entidadتةة:;ئ:ة ١0

5 Reqnefdos a ser presentados por los Oferentes deberán contar و؛ قاهأ جلأءإحrag^؟a de, por lo menos, un ( I ) año en piezas y servicios.؛garant
2.1.10. El nonto para esta contratación

6 duración del Contrato será de

con una

será de RD$3,600,000.00 con ITBIS incluidoyla.

conformidad e l d. . contados a.partir de la suscripción del Contrato, deconformidad con las condiciones fijadas en este Pliego de Condicionas ,
monto adjudicado será pagadero hasta 45 dias después de  لاب ل٢ه؛٠جاأ٦لق اجla cerifficamonddC^tteتحج|'قئجج¡؛

'ةةتتت;:ةت”س''ثلت٠ئلئةةجس٠٠'ائ،ئ'٠'ل٠ت|ع٠ج،'”ئ
12. Respecto de la modalidad, el Procedimiento de Comparación de Precios será de Etapas؛

no
2

Múltiples .
2.2. Cronograma

٢ento djC Comparación de Precios comprende las fases, etapas y actividades؛e2.2.1!؛. El Pro
el cual Contiene lasfechasyplaZosquetlgen إح"ء؟؛ةأة؛؛اًة^؛٠5ا؛أ’ج-؟لأ٠إجهأ،ه٢حجاً^؛إل cada una de las actividades correspondientes.ج؛ 

ACTIVIDAD PLAZO/FECTaنمئConvocatoria 15 de marzo de 2022
Periodo para realizar Consultas por parte de los
Interesados

Plazo para emitir respuesta poi. parte del Comité de
Compras y Contrataciones
Recepción de Ofertas: Sobre A y Sobre B y apertura
de Sobre A - Ofertas Técnicas

21 de marzo de 2022

23 de marzo de 2022

25 de marzo de 2022 Recepción de Sobre A
y B desde las 9:30 AM. a 11:30 AM y
Apertura Sobre A a las 2:30 PM.
29 de marzo de 2022 a las 2:00 p.m.Verificación, validación y evaluación contenido de las

Ofertas Técnicas Sobre A



Notificación de
Stibsanablc

Periodo de sub-

Periodo de ponderación de subsanacíones

Notificación resultados del proceso de subsanaciOn y
Oferentes Habilitados para evaluación de Sobre B :
Ofertas Económicas

AperturaylecturadeSobreB-Ofertas Económicas
Evaluación Sobre B - Ofertas Económicas
Adjudicación

Notificación y publicación de Adjudicación

Constitución de la Garantia de Fiel Cumplimiento de
Contrato

Suscripción del Contrato

errores u omisiones de naturaleza 31 de marzo de 2022 a las 3:00 p.m.

d.abril de 2022 a las 12:00
6 de abril de 2022 a las 2:00 p

8 de abril de 2022 a las 10:00

m
٠m.

a.m.

11 de abril de ¿022 a las 10ะ00
13 de abril de 2022 a las 10:00

19 de abril de j022ạlas 3:00 p
2^аЬг11 de 2Ο22 a las 3:00 p

a
.

.m.

a.m.
.m.

m.

Dentro de los 5 dlas subsiguientes a la
dtificación de la Adjudicación
Den^o de los 20 dlas subsiguientes a la
Notificación de la Adjudicación

2.2.2. Lo^ Interesados  با Oferentes, según sea el caso, deberán cumplir con el ρΐ^ο

coi^spond؛nte (รส y hora) a cada actividad, de modo que sus acciones 0 documentos
rfan ser declarados ؟reseñados en tiem۴'hábil de co^o^dadOndCronO¿^a^
̂ alvo؛ ^nció٩ contraria, cualquier acción 0 documento (relacionado con el depósito
٤ ías۶f٣١ la constitución de garfias y/o la suscripción del Contato) presentadoGera de plazo por causa no imputable a la Entidad شص
inhabilitación del Oferente correspondiente 0 desestimación de sU Oferta
aplique.

2.3.Domicilio de la Entidad Contratante y Corneo Electrónico Oficial à
2 .3.1. El domicilio de la Entidad Contratante es el que a continuación se indici

Dirección de Prensa del Presidente
Comité de Compras y Contrataciones
Avenida México esquina 30 de Marzo
Edificio de Oficina Gubernamentales Profesor Juan Boscli Gavi٥^
Bloque D, Planta Baja, Santo Domingo, Distrito Nacional \
T

с.ج %:
ГЛ Уг ج.

٥Of ما٢٠
مثه٥

eléfonos: 809-698-6888 ext. 104
Referencia: DPP-CCC-CP-2022-0002

ؤ۶١'-
%\γ

ئ.

.۴
ؤح١^1س0ه

2.3.2. Ş^yomenclOn contraria reseñnfifl
. f ٠' / d ' . d .en este Pliego de Condiciones, todo requerimientode
^om؛cỉón y/o depósito de documento(s) deberá ser efectuado por los InteresadosOferentes, segUn corresponda, en el Domicilio de la Entidad Contratante
Hábiles, entre 9.00 a. m. y 4.00 p. m.

2.3.3. Para fines de comunicación electrónica, los Oferentes deberán
cuenta de correo electrónico que a continuación se Indica:

(Comeo Electrónico Oficial).

ser pieleni: al cfoiteo ;ل:ةذقثت;ةثئ:جئث6;:ئس}خجةقج

2-4- ئه؛  as  ئ؟للا:قئق؟جهجإ:ئق٩ ” participar en el Procedimiento de Comparación de Preciosiipii

u
en Dias

remitir sus Consultas ala
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2.4. deberán, juntamente con la ؛lenes decidan participar conformando un Consorcio؟؟
presentación de la Oferta, suministrar el acto notarial contentivo de acuerdo consorclal. en el cual
consten, como minimo, las siguientes disposiciones^

1; Los compromisos y responsabilidades de cada uno de los miembros del Consorcio;
11. La designación de uno 0 ν؛Γΐο(5) representante(s) con poderes necesarios, para

representar al Consorcio en el procedimiento de Comparación de Precios y transacciones
resultantes del mismo؛

ili. El compromiso de cumplimiento cabal y solidario del Contrato 0 transacción ulterior,
según sea el caso, resultante del Procedimiento de Comparación de Precios.

2.4.3· En caso de acuerdo consorcial, los consorclados serán solidariamente responsables en
la ؟ta؟٠a del Procedimiento de Comparación de Precios y, en caso de que el Consorcio resulte
Adjudicatario, en la etapa contractual.

2٠5٠De las personas impedidas de participar en el Procedimiento de Comparación de Precios
2.5.1. No podrán participar en el Procedimiento de Comparación de Precios;

!.Quienes se encuentren en situación de mora 0 incumplimiento de
obligaciones respecto de la Entidad Contratante
11. Quiebra 0 liquidación؛
ill. Quienes se encuentren afiliados 0 vinculados  a algún otro Oferente 0

personal de la Entidad Contratante encargado de la evaluación de las
Ofertas, salvo que se produzca la inhibición de este respecto del
conocimiento y evaluación de las Ofertas؛

11. Quienes se encuentren en estado de reestructuración mercantil.
Las personas referidas en el articulo 14 de la Ley 340-06.UJ,

2.6. Notificaciones

iv. Las٠notificaciones؟ue requiera liacer la Entidad Contratantealosinteresadosoalos Oferente
según corresponda, se realizarán mediante cualquiera de los ^
continuación se señalan, a elección de la Entidad Contratante:

1. Notificación en domicilio señalado
Oferente coirespondiente؛

fه
en los documentos depositados ٠

ii. Notificación poi. medio de соп-ео electrónico en la dirección de correo electr(¿!
por el Interesado и Oferente؛
ịỉỉ. Noti؟caclOn personal en caso de reunión presencial؛

N. Notificación Ρ^Γ correo (con acuse de recibo) en el domicilio señalado en los do؛del Interesado 0 Oferente correspondiente؛
V. Notificación por acto de alguacil.

٥
seffafi

JJu.جد' ء
٥د.غ ฬادي

لءيقق|

·،Y

١Õ;

Oئ

2.7. Idioma

o de Comparación de Precios es el español. Por؛del Procedimien idioma ofícا٠لت ٢■
1 ;ئيههه:ج؛:علقههءجح?جق  Zin  ؤ:นทไ^:1ร0٥٥๐:1โ٠โ);:1ะ0٥

los Oferentes conlaEntidadCoitatmitedebenrealilse ءكلإةهكجه٢حأطج
هإجها0ًةجةةاه؛٦؛إ

traducción al Idioma español hecha рог traductor judicial autorizado en Republica οΖΤϋηΐ

لس“"“""ء“ع٠ا:تة:،',ع”؛:تل٠'ةا:ا٠ل;;ه،«-ا“ا“٠،٠ ala luz de la ley

1



2.8. Fuente de recursos

En cumplirnienio del articulo 32 dcl Reglamento 543-12, 
la DPP garantiza haber 2٠ل-ا

5 necesfias a fin de garantizar la correspondiente apropiaCiOn de 5مه!؛حلآإ٦ده؛0لأةةج٢ه5؛٧ء٢ء
5ίο del año 2022. Lo anterior sustentará el pago redueddo como۶؛ρ؛tro del ۶Γ65ί؟fondos de

on^pa^tida del objeto del Pr^edimiento de Comparación de Precios. Las ¿ajlidas de fondos paid؛
ร1٩ฟ٥ใ؛0جntreةpгهaฑل^rgهsa,serán debidinte espec¡ฟi  rس- ^ - ن- 

las condiciones del Contrato no sufran ningún tipo de variación dumte el tiempo de ejecución del ل ل ؤل.mismo
2.9. Derechos de los Oferentes

2.9.1. Además de los dispuestos por la Normativa Aplicable, los Oferentes tendrán derecho
a:

Ỉ. formularConsultas y sugerencias y, en caso aplicable, asistir al LallerDescriptivo y la
Visita al Sitio; p y

11. Presentar una Oferta;
ب١  Ia notificación de su resultado respecto del Procedimiento deComparaciOn de

٦٩٠^ecios;

V.M4 conformidad con el aitículo 91 del Reglamento 543-12, subsanarlos؛
\φ] ؛siones de nahiraleza subsanable de su Oferta Técnica y

^lonar respecto de los resultados del Procedimiento de Comparación de Precios
^nforme lo previsto en la Normativa Aplicable.

eiTores и

حلآ؛
0١

،ص٠،ئة

اد1دحض١ 30Ν'

7قؤ ٠ Taller Descriptivo

2.10.1. La؛n١ida٤۶ontratantepodrálIevaracabounTallerDescriptivo enei cual se harán
اج؛  conocimiento ؛e los Oferentes los alcances (técnicos, legales, entre otros) del Procedimieirto deComparación de Precios y detalles del mismo.

Visita al Sitio2. 11

La prese۶te sección aplica solamente en caso de que la Entidad Contratante organice .؛.2:11
นท3 visita 3ا lugar en elq.ue se ejecutará el objeto del Procedimiento de Comparación de PreClos
la cual podrán asistir todos los Oferentes quC asi lo deseen.

٠بال٠ق  La Entida؛ Contratante notlTicará oportunamente a todos los Oferentes la hora y el

: حل٠ة ه٢سحلاءاتاح  pi la visita. Los costos, gastos y riesgos de cada uno de los representantes de
Jos ^؛erenjes co^erán٠؛ o^ cuenta de los Oferentes. En cualquier caso, la visita supone, por parte delos Oferentes indeấdad en favor de la Entidad Contratante por cualquier daño causUdo, directao
indirectamente, por cualquier representante de los Oferentes.

2٥π٠3■ L١ Entidad Contratante se reserva el derecho de limita el número de representantesque podrán asistir a la vistan p

event ٠4 ^1؛ 'b۴ Inasistencia de algún Oferente a la visita no lo eximirá del cumplimiento de las
.пе^۴е se deriven de dicha reunión, las cuales deberán ser debid:enteinfoimadas a todos los Oferentes؟ас1؛ntuales оЬ11¡؟

2.12.

,a

Consultas, preguntas y respuestas

deseen íornular Consultas podrán hacerlo, en el ρΐ^ο 
establecido  5 Oferentes qu؛؛؛^ هداً ١eneic

é٥dne٥Cmnpa;aPs٥yrc^rrbct٢ónic٥٥؟٥cas٥4pldabk ته ؛ ل٠؛ء لعقل؛;ء  iei؟c"omi ỉa Entidad Contratante^ Las pr¿gUntaS ٥٥ cneiopmidlo جج”هكهجئ٣ح؛لأج؛ااًاإةة٠١ع؛ةة١ة
35 desde una cuenta oficialdeco^eoelectrónicodelOferente^encL^gde queلآا^ةتلا٤عقجئح؛جث

гseyacreditarsไœlacionconeIجг؛tأ”حıحهجbهrهه؛فtnءغ^ı٢ffء؛قat'لا:ء]تقل"dءi^لقلءfe:ฑaofOئรrئ .Oferente en nombre del cual efectúa la Consulta

on^tante responderá las Consultas mediante Circulares, las cuales (!) ^ 2٠2٠, ل.

ร ق جة؛:لإ0ةلة:؛ق1 n لا:٢ه عhهf h Tof(ئةdไحeخamay(ihC:٢عتoجت

2

cori'espondlente . Las
I I



Circulares deberán ser publicadas en el portal instirtícional y en el administrado por el órgano Rector,
2.12.3. La Entidad Contratante podrá preparar una reunión presencial aclaratoria de la fase de

Consultas.

2.12.4. La no formulación de Consultas 0 preguntas 0 la inasistencia de algún Oferente a la
retmiOn presencial referida en el numeral anterior no lo relevará del cumplimiento de las eventuales
obligaciones que se deriven de las mismas, las cuales deberán ser debidamente infomiadas a todos
los Oferentes.

2.12.5. La Entidad Contratante no incuirlrá en ninguna responsabilidad por causa de la
inasistencia de cualquier Oferente a cualquier evento/fase del Procedimiento de Comparación de
Precios.

2.13 Disponibilidad y adquisición del Pliego de Condiciones
2.13.1. El Pliego de Condiciones estará disponible, para quien lo solicite, (!) en el Domicilio de

la Entidad Contratante en horario de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. en la fecha indicada en el Cronograma,
en la página Web de la institución htips://prensadcİDresidente.gob.do y (ill) en el portal administrado por
el Organo Rector, www.comprasdominicana.gob.do■ Se sugiere que el (11) Interesado que adquiera el
Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución 0 del portal administrado por el Organo
Rector envle un correo electrónico al Coireo ElecUOnico Ofícial 0, en su defecto, notifique a la División de
Compras de la DPP sobre la adquisición del mismo,  a fin de que la Entidad Contratante tome
conocimiento de su interés en participar.

Enmiendas al Pliego de Condiciones
2.14.1. La Entidad Contratante podrá, de conformidad con la Normativa Aplicable, modificar

este Pliego de Condiciones 0 los Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios por
iniciativa propia 0 en respuesta a Consultas formuladas por los Oferentes.

2.14.2. Cualquier Enmienda de este Pliego de Condiciones emitida por la Entidad
atante:

4\ a) Deberá ser notificada, por escrito, a todos los Oferentes;ị\ b) Formará p^e intendei Pliego de Condiciones/Docu^entos del Procedmiento
،  de Comparación de Precios;

Dejará sin efecto cualquier disposición, emitida con anterioridad, que le (جن 
contraria;

γ/β/ά) Se publicará en el portal institucional y en el administrado por el Organo Rector.
La Entidad Contratante po؛rá proporcionar a los Oferentes ejemplarCs en los que

.CQnstøi^de manera visible, las modificaciones efectuadas ٠ح4
3. Elaboración, presentación y evaluación de Ofertas

3.1.Consideraciones generales para elaborar Oferta
Las Ofertas deberán (!) cumplir con los requisitos establecidos en este Pliego de
Condiciones y en la Normativa Aplicable y (11) ser veraces y serias.
Ningún Interesado ni Oferente podrá -por si mismo ni a través de terceros 0 empresas
vinculadas 0 no- presentar más de una Oferta. En caso conUario, será tomada -al azar-
una de las Ofertas para fines de evaluación. La(s) otra(s) Oferta(s) será(n) desechada(s).
La presentación de una Oferta constituirá, en si misma, una manifestación unilateral
de voluntad de que el Oferente:

a) Acepta expresa e incondicionalmente este Pliego de Condiciones;
b) Acepta expresa e incondicionalmente los Documentos del

Procedimiento de Comparación de Precios aportados por la Entidad
Contratante;

c) Garantiza expresa e incondicionalmente la veracidad de los
Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios aportados
por el Oferente;

2.14.

VNVj

-ذع ٠
خلع ني. İدو.؟ sea٤؛.ماlå ب
.5

3.1.1

3.1.2,

3.1.3

'ề4ه/
Lu
٥
о
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d) Da aquiescencia de que, en caso, de resultar Adjudicatario suscribirá el
Contrato؛

responsabiliza por cualquier deficiencia, omisión  0 erroi. que  $حح(
contenga su Oferta؛

f) Guardará confidencialidad de la información que se le proporcione
relación al Procedimiento de Comparación de PrCcios, según

aplique؛
g) Hará que su Oferta permanezca vigente y en fi rme en los términos

establecidos en este Pliego de Condiciones؛
h) Exime de responsabilidad a la Entidad Contratante en caso de declarar

,desierto el Procedimiento de Comparación de Precios
otorgad gentia alguna ni asumirá obligación alguna salvólas  e؛,It؛t۶؟onö؛a؛La٥Entí ل4٠ل.٠عerivadas de este Pliego de Condiciones, los Documentos 

del Procedimiento de гОтрЗсОП de؛Precios y el Contrato. แ p ỈÓ
3.2.Formato de la Oferta y criterios de evaluación

3.2.1. Los docun^entos solicitados en este Pliego de Condiciones deben estar fi rmados por
1 Representante Legal del Oferente que Cuente con las facultades paraClIo^ Todos los؟

documentos que se presenten deberán estar debidamente Individualizados
numerados en cada página.

S0S, el Representante Legal deberá ser el que Imbiereacr3,2.2؛. En todos los C

Todo ؛.rme los requisitos de este Pliego de Condicione؛^^ácte^- en la٥Oferta, confOferente puede teiter más de un Representante Legal.
3.2.3. El^Oferente deberá presentar SLI Oferta en un paquete cenado de forma inviolable. El

referido paquete deberá (!) contener -a su vez en sobres separados cerrados- la Oferta
Técnica (Sobre A) y la Oferta Económica (Sobre B)  y (11) estar rotClado con las

:siguientes inscripciones

con

y

Nombre del Oferente
[Sello social؛
[Pinna del Representante Legal]
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección de Prensa del Presidente
DPP-CCC-CP-2022-0002
Compra equipos Tecnológicos
Edifico de Oficina Gubernamentales
Profeso Juan Bosch Gaviño, Bloque D,
Planta Baja, Santo Domingo, Disolto
Nacional.
809-698-6888 ext. 104

señala؛:oenefepresente acápite (un paquete contentivo de SobieAyde Sobreb.'عل٠ئ'ت٠ث٠٠؟ائث؛:ءئ:ة٠'ةة؛تت؛ت؛ة,،ئ؟حجعل

carátu!a cuá! es el original de la Oferta. Enraso ؛sep۴do). El oferente indicará enipn
a éc "caytodoslosdoco^eittosde  ق جos  ٠٥ح .la Oferta Económica

:Referenciaى .،Сл١·

lil٠Dirección:

Telefono:

con
рог

iM
VjV l·د

٢ψ.

هف..ج· خ

اا!ية|

٠

о Vع

٥
<υ

3
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' 3,2.5. No puede haber nỊngún documento
,oferente quedara descalificado del proceso لح

gUn٥docuinento que contenga precio en el “Sobre A", de ser؛haber  n هدح؛حلا؟

ue contenga precio en el ^‘Sobre A”, de ser a؟
3.2.6.

si

os que se exigen los requisitos señalados ؛de 7■حهئ:ذئج|جث0اع باا؟؛0جللأ٧ج ه٤؟ةةح١■
a) Que los Oferentes

van orientados a determinar:

3.2
en

,poseen las.cualificaciones profesionales y técnicas
compet٣cÍa^ la experiencia necesarias para ejecutar el ConíatCen 1ًا el marco de la Normativa Aplicable؛

seen los recursos financieros, el equipo, el؟erentes p 0؛b) ۶ue los
personal y demás m.edios necesarios para ejecutar el Contato en e

marco de la Normativa Aplicable؛
c) Que los Oferentes han cumplido

seguridad social؛
d) Que los Oferentes

establecidos en el pais؛
e) Que los fines sociales de cada Oferente

,objeto del Contrato

sus obligaciones tributarlas y de

encuentran legalmente domiciliados

con

se y

son compatibles con el
3.3 Oferta Técnica
3.3.1 El Sobre A deberá de contener el su cubierta

Nombre del Oferente
h' V[Sello social)

[Firma del Representante Legal)
Comité de Compras y
Dirección de Prensa del Presidente
DPP-CCC-CP-2022-0002
Compra equipos Tecnológicos
Oferta Técnica

¿toLNTf

:ţţ ة
г

،о
оОلأل  игع

лСИ

ị.ăΕ δ ٣
<٠٠

د١
¡iv;/

3.3.2. Fortna para la Presentación de los Documentos Contenidos
debe estar organizado de la siguiente manera؛

el “Sobre A” El expedienteen

؛٠٥٥٥٥٥"D:c'::r،LLř؟/ egú"eÍ٥,r٥enPk٠teado en el siguiente punto(2.y2Documentación a Presentar en Sobre A). p ( ■
/ Páginas enumeradas.

locar Indice de contenido (identificando documento.؟ /
ubicación).

٠( :;ЕпГиаоГ separadores numéricos (organizado de acuerdo al Indice)./ Encuadernado carpetas de 3 :;;ท ؛
/ Un total de tres (03) ejemplares؛

/ Un (!) original: debidamente marcado
página del ejemplar.

✓ Una (1) copia Impresa: a color debidamente marcadas
página, como “COPIA”.

y número de página par

como “ORIGINAL” en la primera

en su primera

a

.en fognato PDF, grabada en un dispositivo USB ¡؛a؛d¡g (،р٧:؛٠па٥и /

.empresaتتئة';اة؛ةة?ت٠؛“ة؛"ةة؛٠لتق£؛؛ة:ةةت٠ائا
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3.3.3' El Sobre A deberá Incluir, en el mismo orden en
a) Foiiii 1 ' d P que se cita debajo, lo siguiente:

^30^^a) FoiTOulario de Presentación de Oferta (SNCC^F
Oferente deberá expresamente itiriirar

ítem(s) participa V presenta Offtrta

(042.b) Fon^ulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F
eedores del Estado (RE) qUeinC٠Uyaaactividad^e٠Pro؛١c) Registro

comercial objeto del Procedimiento de Comparación dePrecios
1 que ةلا0ةCopia fotostática del certifícado de registro mCrcantlI vigente ٥(

d۶ del negocio es afín al objeto del Procedimieito!؛on^te que la act؛
Comparación de Precios y en el cual se evidencie que ha operado ج؛

enos, 2 años en el mercado dominicano. Si por alguna razón ؟por, al
2 do de registro mercantil no cumple con el dequisto de los؛certifice؛

años, el Oferente deberá aportar documentación qud evidencie id
recién referido

en el cual e،
para cual 0 cuales de 1п(<г)

OẸỈa fotostática del acta de inscripción en el RNC 0, en su defecto. ح؟(
de la tapeta de identificación tributarlaا

documento de identidad del Representante Legal (cédula de  ed؟؛Copi ،(
identidad/pasaporte)

opia fotostática del poder de representación que otorga mandato de ؟g(
L firina(en caso de que no conste en el correspondienteم. '  

registro mercantil 0 de incorporación)
h) Copia fotostática del acta de asamblea que designe el actual

administración

Copla fotostática de la nOnrina de accionistas إ(
accionarla actualizada

j) Copia fotostática de certifícaciOn de cumplimiento de
fiscales emitida por la DGII

)k؟ opia fotostática de la Declaración Jurada de Sociedades (IR)2-ىلا،4لا 
inmediatamente anteriores al Procedimiento de Compararon ؛os año؛de Precios

vN
،\DE
e

οχ.νг
Mótícon о

ا0

Nrf 4.
لت.

Q عه %
اى 

لآلأباً ج ٠

sl،؛i
e ^^^؟ losRt

Q

cha contentiva de los Bienes Requeridos ofertados que contenga ا؛؛(
؛narca؛ incluya  i:foto, ^odelO y descnpclon exacta, q٧^؛
(,2.1.3 req٠uenmientosm'mmos solicitados en la Ficha TCcnica(Anexo

cada pagina debidinte sellada con el sello dehempresa
afotostática de certificación de cumplimiento en la TSS؛m) c٥p

caciOn del tiempo de entrega de loS Bienes Requeridos de forma؟n) Certi .inmediata

o) Rropuesta ofertada que contenga

.Word 2010 0 superior, y que incluya, al ntenos, las colinad cmitidad:هي،ءيءلأهئ؛لأه(٧لائ؛ةلئ:لا:قالءئه؛ءءققبلع٢للق،٢ه?لء"قه؛"لا0ل'02س
۴arca؛nodelo exa؛to y descripción de Item, sin incluir la рягг;

económica؛ re٦ltido٢de mn^ra digital en algun medio de
macen٣ientode۶referenciaoc^g^iaalPoidlTr^lsaccíoda٧؛

Î لآة  caso de ео٣ог؛:о, acto notarial contentivo de acuerdo consorcialq) Declaración. Jurada del oferente, debidamente legalizada, mite

اد٢۴ , en la que manifieste que no se encuentra dentro de l3Sprohibiciones establecidas en el Articulo 14 de la Ley 340-06

un

y
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donde manifieste s؛ tiene о по jniclo con el Estado Dominicano о
SLIS entidades del Gobierno Gentral, de las Instituciones
Descentralizadas у Autónomas по financieras, у de Ias Instituciones
Publicas de la Seguridad Social, 0 si está sometida a un proceso de
quiebra.

)٢؟ opia de l؟s Estatutos Sociales (Debidamente registrados en la
Cámara de Comercio y Producción con٠espondiente).

s) Estados finiieros de los dos últimos Dos (2) años fi rmados por un

t) El oterente debe presentar al menos dos (02) contratos de empresas
que les hayan prestado este tipo de servicio,

u) Garantia .de los equipos informáticos por defectos de fábrica, (No
Subsanable).

٧) Certificaciones del distribuidor autorizado en el pals de los bienes
ofertados,

w) Cartas de referencia de clientes, que demuestren satisfacción de los
bienes suministrados, y que cumplan con las mismas características
requeridas en el presente proceso.

3.4. Oferta Económica.
3.4.1. El Sobre B deberá contener en su cubierta la sigLiiente identificación؛

Nombre del Oferente
[Sello social]
[Firma del Representante Legal]
omite de Compras y Contrataciones Dirección de Prensa del Presidente؟
Referencia:DPP-CCC-CP-2022-0002
Compra equipos Tecnológicos
Presentación Oferta Económica 'Í/

3.4.2 El Sobre B deberá Incluir lo siguiente؛

a) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33)
٠  El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas

por el Representante Legal, debidamente foliadas  y deberán llev^ el
sello social de la compafila.
E! formulai^ de Oferta Económica (SNCC.F.033), debe presentar Monto
Total de la Oferta (en números y letras).

۶
ق

Las Ofertas Económicas deberán ser presentadí^ Unica y
exclusivamente en el formulario designado al efecto (SNCC.F.033).

٠ . ПЧ Л ٠ ElFomiuIario de Oferta Económica (SNCC.F.033), debe estar totalizado.
اؤ  b) Garantia de Seriedad de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en

estePliego de Condiciones. Correspondiente una Garantia Eancarla
Pólíz؛ de. Seguros,, emitida por una entidad bancaria y/0

aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana.
! ٢هاعجه ل  % del monto total de la Oferta, en moneda loca!

La Garantia de Seriedad de la Oferta será de cumplimieOtO ■($٠؟
obligatorio y vendrá Incluida dentro de la Oferta EGOnOmlOa.

Garantia d؟,Se؛edad de la Oferta debe expresar сото benefOOiarioa la Dirección de Prensa del Presidente (dEp).
c) Documento en formato Excel editable

en el Portal Transacclonal

í
D

0

La

una memoria USB 0 adjuntoen

ь ةοО ■-VJΐ
z
CX

لآى٠ ^٠1ه٠ع:٠
ر،

0 น:
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-

ا!ةقا٢ائا
ngUn representante de la Entidad cOntlatante ť؛؛

О

о

3.4.
podrá contratai, о convenir sobre

3.5 Garantla de Seriedad

-

P  i ipacion ؛:corTesp^dlentesSobreSe

Garantia de FleJ 3.6ح0ذلاذا؛؛™؛ له٤ءجلا ظ "لأم ة؛ 
3.6.2

ý¿
Q. ه

». ser٦,·٥

ع.
Sc عة

Oferta después de abiertos losо  SU

su
se

٥ contravención a

о
๐؛(ة 1,-c٠\.

3

¡اجج
17



llHii

ت'7'تللق،٢ف،هقللجهعلء"جج،¥ء؛هءت:ق:قسثئ ه،
el Oferente retila sư oferta por justa causa. ٠/حاا٩

3.8 Recepción de Ofertas p

ilil

-

caso contrario, se entenderá

0

no recibirá Oferta

0 pasaporte).

3

iจ
/ResiOfAr؟

/Sậ[i تععلىيا:

أ%\ج غوي

18



opiniones despectivas sobie algún producto جءيهل:ج،ثقق

procederá con Ja apertura de los Sobres A ت'9'ت؛؛ Oferentes, A

ะแเ

-

Sera descalificada toda oferta 3.9.9(لعلآ؛ج؛٢ 

٥ compañía, será retirado de

según el orden de llegada de los

y
Contratante, quien los

A. de fonna

3.9.

al
serenti'egados

empresa, con el desglose de estos, firma yyuna copia).
enei Sobre ،،A
su oferta.

3.9.10 Los errores

fi

l

ه«تم:٠ةة٠ةةالت.;ة٠ء٠ث:٠;؛"دئتاث“ل٠أقلت٠ه.,.،-

il

-ة٠ا

سئ

de los

i;ьقAj ه

|
О

ى\
ىي

3.10

19



En acto publico y 3.10.3؛ت:تتت:لتقت؛ج؛؛جال,.

Las observaciones referentes 3.10.4,ت=٠'تعةستجعح4٠ق
mismo instante, levantando la

en

a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese

:iüi
El Oferente presentará Oferta Económica'
participar؛

-١
obtendrá una calificación de 70 puntos.

manera:
para el/los ítem(s) en que desee

b)

que presente el cuarto menor precio
y asi sucesivamente).

’ł؛

4 Adjudicación
4,4 Adjudicación

=ججج||ئا
ỉé  p ل. ằ ị \ informe :eferido؛fł /ĩ

prepararán
اج  cual deberá contener todo lo

conocerá y, si procede, aprobará el

-

ح

4.4.4 E. caso de empate catte dos 0 más Ofertas, la adjudicación se decídítá

م
0

٠о

-en acto

C.
١'يع.:ه0ن

مي١٠ .C.<,اة. C.١١

20



publico- mediante sorteo.

؛ا-
dc Comparación de Precios tendrá )ligar

5 Aspectos legales

a p^esentación de una Ofelia condicionada ^ق(
يءله0جلهجج؛ل?؟قح٠ألقأقلعأءغ:ئ^بق 

'ฟแเร
áctỉca .Colusoria: Práctica Corrupta؛؛

I   p ؛قObstructiva
oye) La presentación de

además de las señ

O )؟

I ٦. 0

,a
no mediante Práctica Coercitiva.
Práctica Fraudulenta 0 Práctica،٢

aladas
y/o Documentos del

٥  una vigencia menor a la

en

ى

٦١-::ج||حا
٢١٠١٠0:ك١ي

..،II;؛Precios

1111يل-٠؛٠؛:ةجأ
؛.«”؛عئ““غ”تثة:اة٠٠يةلئ
d

en caso de declarar

e precios acortando hasta'°٠'”“'٠م'ث“ث

5.5.3

5.5.4

5.5.5

oel plazo parapresentacmn de Ofertas/50٠"٠"”س'”ءل“'“أ;لث“ت٠ةة’
comparación
- en relación

un

21



هعقسئغ:ةة  pkzo  ل٠لاجقل أج Procedimiento de Comparación de Precios declarado
5.6 Orden de prioridad caso de discrepancias

ت،'لييل٠٠ي٠ثل٠يجةةةةيت'ئت٠ة“ت'ث"تاج:ذس٠٠٠,ء
)٥ اء 60عل٢هأقء٠٧أل؟ء0قئ0ج У este PHego de Condiciones prevalecerá este Pliegode Condiciones;  جج

Entre este Pliego de Condiciones y el Contrato, en caso de (أل
prevalecerá el Contrato;

c) Ente dos versiones del mismo docnmento prevalecerá la versión más
reciente;

)لة۴ح٧  » electrónica y la versión impresa del mismo documentoprevalecerá la versión impresa;
e) Entre el original y la copia prevalecerá el original;
í) Entre las cantidades escritas con letra y las escritas

cantidades escritas con letra.

en

que aplique.

con número prevaleceránlas

5.7 Gastos y costos del proceso
5 7 2

il==?s؛— Condiciones y/o cualquier otro documento.ج

ة٠ئ٠"تل°٠٠ع:ق٠ت:ةت:ئيتةيئتث'٦'٠تحةذلا٠
rotectoras^y pi'omotoras en materia de competencia económica 8 ؛ Medida■

::جت:عةقع:٠:؛:ت 

.11^1

en

5

5
5

кؤؤقق#11
ح

ч

ψ\

.RTE 2. CONTRATO
6  Condiciones generales del Contrato

6.4 Validez del Contrato

6.5 Plazo para suscripción del Contrato

siii؛
6.6 Ampliación 0 !'educción de la contratación

6.6.2 De conformidad

no“■;,ث٠ةاهءتئث٠ة'ةث:ت:ل;ةئذ(",٠٠٠س٠»س٠٥٠٥٠-٠'■"٠، 

22



6.7 Borrador de Contrato
خ 79 í ي anexo a Pliego ب Condiciones

٠6ججججا= 

En caso de

y

6.7.5

٠yاجةعحج'ةيقت
considerada ta!. .

:جع٠ذتئ؛|ة1|ئ:
แ

de

แ,

a sei

de

se

,لآ-ةههت6٠7
ادОخ? fyج> و3٧٠١جي0هس.ا٦؟

لىقدجؤ٠0
ap

(๙
.مجة

1เ su

6.7.JO
PARTE 3.

ت٠٠ل،٠٠“٠:ت~“جاا٠ه
anteadas en el Contrato 7!؟ЛЛ Ademaos de lasa) Emplear únicamente técnlCoS

7

serán obligaciones del Contratista:
en susespecialidades

25



.,»ئةيججاا
»“،‘له“٠٠٠ل'٠''٠ء“'٠"٠“”،٠تتةج:ي.ساعل٠٠ءل٠علت

resp٥nsabi!idades puestas  ااقه،ق:ف“جهح إئ'\

تتة:اعق'تي1|
p¡¡s por ،à Еп،Ма٥С٥п،ш،1 durante:؛r؛“í:^dd (

brar con lealtad y ïueiia fe ٥؟(
dilaciones injustificadas;

d) ۶о^сс^ег apeticlones 0 amenazas de aiiífin de hacer

terceros
Q lesiones

a ؛u cargo poi virtud del Contrato, el

la

en todas las etapas contractuales. evitando

quienes actúen al margen de la ley con elomitir algún hecho;

que le sea suministrada،جئكةقة::؛؛دججءقألآلغ،^ق
ة Formularlos tipo у

.1 Fonnularios
anexos

Formularios  حه ةهإpor medio oไقsلاcتrfجรققnحsneأh:Γoحةقةةdلةثةججلtهج

٠Ayجج؛χءقلال؛ه؛لاا؛،ه■٢هق،هءr^،؛vللأهgلاnجقهfجrجn8.2ققلءR
nOrế؟‘disponibles en el sitio Wehd”e٠٥عفءق!.  ١

.se ixansegunseinformrdebajо ج

زج  Anexo 2.1.3 Ficha Técnica
b) Anexo 3.8.2 Autorización

(mensajero)

in.“".'
para entrega de Oferta a través de emis

(SNCC.F.033)
(SNCC

ario

.D.038), si procede

24



١٠١/ÍC
٠

¡Coin ,
У Coot \م

هو
م ٢ويي;ء.؛·'."

FICHA TÉCNICA

Pliego de Condicïones para la compra de equïpos Tecnologi
ANEXO 2.1.3

،cos ه
لخ  ỒOịA\ềLOTEI

1 Control de acceso fisico

Botón de Salida

لتتت٠عسعججج
Kit de Montajes (z & L) para chapa magnética
Chapa magnetica de 35ه Ibs - Sensor de estado de la placa - Para uso en interior - Equipo nuevo

Servicios profesionales para instalación y configuración de equipos de control
meses del contratista en bienes y se^icios^i de acceso fisico con garantia de 6

LOTE2
2 1 Monitor -

حججت||٠|جح
Color Negro-compatible Windows 10ةةذ0-ر ةذآة؛0ذاًاًةةب

uno año de garantia directo del fabricante -

2.,2 Kit teclado y mouse

مجةحةج~حجج
2.3 Computadora de escritorio

iiilllii؛
2.4 Computador Port-

Equipo nuevo, no refurbished uno .memoria microSD - Universal Audio Jack,
año de garantia directo del fabricante. Color Negro 0 Gris OscurO

25



2.5 Computador de esc- --

-
lector de memoda

3

2.6

แ111แ:
Disco duro de 12 ٢Β

-'ت"جءثءاحة:"يةتةةاةةةئقةةااات
!ocluido cable de poder - incluido adaptador AC — equipo nuevo — no refurbished —
blanco ن alumino -
Disco duro de 6 ТВ ا

un año de garantia - color

แแ11ไ
Auriculares '

- Adapter - equipos nuevos>٠::عتتحقححجتة
refurbished - un año de garantla.

Computador Portati! -

-

con

по

2,,7

2.8

2.9

2.1.

26



MEXO 3.8.2

Autorización para entrega de oferta a través de emisario (mensajero)

Quien suscribe,

conformidad con !as !eyes de
Contribuyente bajo el

٠  sociedad comercial constituida de
inscrita en el Registro Nacional de!

con sus oficinas principales en
-, debidamente

n(!m.

representada por. de nacionalidad
edad, portador de la cédula de identidad y electoral 0 pasaporte ηύιη._

mayor de ,
domiciliado

٥"“ ٠٥a٥::Î'"؛R:fe٥?٠e’cediiin:'r٠:٥٢e'r٠p؟,٠٠،ostebkoido en e! Pliego de C٥ndidon7pa
. Λ ’ portador de la cedula de Identidad y elCctoral nilrn —

efectuai la entrega de la Oferta que quien suscribe presenta para el ٥

en

autoriza a

Procedimiento de Referencia .

La presente declaración deberá ser entregada en fisico al momento de la entregade la Oferta enei Domicilio
de la Entidad Contratante (según consta en el Pliego de Condiciones).

Nombre 0 denominación social empresa

Fima Representarte Legal

Nombre Representante Legal

Cai٠go/posición Representante Legal

Correo electoOnlco Representante Legal

Ä
:.,.оо

دو، غاؤقا0'ثق١;ليي-؛<·4 э

Sello de la empresa:

27



للت«ءء„ء«;٠جثج٠ئة:;ع?."”.
ENTRE:

İÜİ, de

deУ

-
En Io sucesivo del piesente Conü٠ato^

■™«£٠٠سءا،٠للت:٠“ة“ئ٠ئةللآل
"لمدهلأ”هطمةةإ“لئآ0؟١ة٠ CONT

sedenominai-a indistintamente, ،،DPP’ opor

RATISTA] se denominará indistintamente.

قة٠ةثءل٠لللئ:ةئل'ةلةذع:ئة٠ئلتةئثجةج:ة:ةة

lliií
٠esad٥safin de:٧٠٠٥n¡nte ٠٥„DPP ًإةةذجإ؟ذ^ةة؛داًدة؛٢ه(لأههاًةلااًعحاًءثم؟؟لا؛،ئا

:lan las

que

-
. ·.,л II

ا' ٠٠ن ج
ملت

I ؛٥

ئغ
ال,'ح٠نم

28



CUANTO: En fecha [inserti^ fecha م٠ة y económicas (Sobre (Sobre A))ج 
mismo؛

تج|حجج
ق:ت٠,٠٠؛ذ':ت٠ذةةئئ،ت:سللاه«

У

ح!ئئح؛!ح“ةة؟قئ|ث1
ة٠؛ت'لة'ةثئ”ةست"ثلتل"هت'ة;'قعث٠٠ل:“٠ئ”ألجة

٠ه:تدةةةة:هةةقة-ءع;ت;تةئلئ;ةيةا:ل.ت٠٠ة
LAS PARTES han de concretar el ه

PORTANTO,
yenelentendido deque elpreambulo forma parte integral del presente Conừato

ΕΑ8ΡΑΚΤΕ8ΗΑΝ€0ΝνΕΝΐηπγΡΑΓΤΑηπΐ.π٠^τπτΐτι?ηΓ٠
.tolLOl.

'؛.ةةةذ؛-؛ح 
Procedimiento de Referencia  هجهاًاةحه قجأتهيء؛هلهء لحهไ

significado que se les confiere en los AneXos del
Aplicable.

 2.ARTÍCULO

1
a

1
en maدnذscนla tendrán el mismo

piesente Conti'ato 0 en la Nonnativa

OBJETO PEI. CONTRATO

mi'"
2.1



2.2 SolicitiiH

هءذ-
k

compias
.ąar de entrega de los Ripnp. Los Bienes

2.3.

ألف٠لمجق  entregados en el Palacio Nacioaal.

.3.2قتجج؛1ا

ARTÍCĨIỈO 4.
4.1

4.2.

ا«--إ٠,٠

SililiARTÍCULO 6. V.

p“جم■·

■/٠#،' ةه 

ridữPHego

;¡ Q( ؛^^؛٥aiterior

د-

iEo
.ro ٠

La

Fiel
о

artículo 8.

■‘حححجج“
ؤج-

plazo de  ًألعاen  ..
solución amigable, toda contio^ersia

una

30



^تؤجئتقفي -.- 

İ
I

oom. ٥٠ procedimiento, para todas tas

9.1.

presente
en un plazo no9.2.

9.3.

9.4.

9.5.

9.6. ۶
9.7.

9.8. Cesión del

=i,pi.'.؛
fecftiarse poi. escrito. NingUn؟
^ncionario.ااجى

es esencial. Por
no podi٠á(n) sei. cedido(s), ni en

لا-

ie
о

9.9.

،،.لئ.

9.10.
0ج

9.11. Nulidad

contenida en la

31



...
alguiia.disposlcióji о derecho derivado
!enuncia a tai derecho,
escrito.

9.12.

manera expresa y porتذح٠ءجة٠.«,».™.

En Santo D٠n,i„g٥

PorDPP^
P

de

or [INSERTAR NOMBRE RAZOn
SOCIAL contratistAJ^

danie GARCIA

]ل1ل„تةةةيئئ|ةذل«ء«
^Insertar cargo؛

Director General

Yo,.-٠aflodos ฝ1
V··notarioة.

чىا
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FormulariodeInfOrmaci伽sobreelOferente(SNCC.F.042 ）
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Formulario dePresentariOn de Oferta (SNCC.F.034)

i
'oni

١
؛٠\ ١مث

I
ra¡:١/كحهلح.

دي k—<r
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Formulari« de Presentación d« Oferta Económica(SNCC.F.033)

ا
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Garantia de Fie، Cumplimiento de، Contrato (SNCC.D.038)

Hl'
'Xا؛.؟در;
I

ا

 İآل' ١ي

I■٠ yConii'ailcic' ٢łV
ا
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